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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 29 DE AGOSTO DE 1806.

ALEMANIA.

Raíisbona j de Agosto.
La Dieta se disolverá el dia i.° de Setiembre próximo: el Imperio Ger

mánico fue, y la Alemania tomará de hoy en adelante una consistencia y 
consideración de que lia estado privada por la división de su territorio en
tre 182 Soberanos grandes y pequeños. En dicho dia i.° de Setiembre se 
juntarán por primera vez en Francfort ios Representantes de la Confedera
ción del Rhíri.

El viernes i.° del corriente pasó á la Dieta la Nota siguiente Mr. Ba- 
cHer, Encargado de Negocios de Francia:

„E1 infrascrito, Encargado de Negocios de S. M. el Emperador de los 
Franceses y Rey de Italia cerca de la Dieta general del Imperio Germánico, 
tiene orden de S. M. de comunicar á la Dieta las declaraciones siguientes.

,,SS. MM. los Reyes de Baviera y de Wurtemberg, los Príncipes So
beranos de Ratisbona, de Badén, de Berg, de Hesse-Darmstadt, de Nas
sau y los otros primeros Príncipes del mediodía y del poniente de la Ale
mania, han resuelto formar entre sí una confederación que los preserve de 
todas las incertidumbres de lo porvenir, y han dexado de ser Estados del 
Imperio.

,, Siendo incompatible con la condición de Estado del Imperio la situa
ción en que el tratado de Presburgo puso directamente á las Cortes aliadas 
de la Francia, é indirectamente á los Príncipes sus vecinos, era necesario á 
unas y á otros el arreglar sobre un plan nuevo el sistema de sus relaciones, 
y quitar del todo una contradicción, que ciertamente habría sido un ma
nantial perenne de agitación, de inquietud y de riesgos.

„La Francia por su parte, tan esencialmente interesada en conservar la 
paz en el mediodía de Alemania, y que sabía de positivo que desde la ho
ra y punto en que sus tropas volvieran á pasar el Rhin se comprometería 
de nuevo el reposo de los pueblos, y se encendería quizás la guerra en el 
Continente por la discordia, que es la secuela inevitable de unas relaciones 
contradictorias ó inciertas mal arregladas y mal conocidas; obligada tam
bién a cooperar ai bien estar de sus aliados,y á hacer que disfruten de to- 
das las ventajas que el tratado de Presburgo les asegura y afianza, no ha 
podido ver en la confederación que han formado sino una conseqüencia na
tural, y el complemento necesario de aquel tratado.



„ Muchos tiempos hace que las alteraciones sucesivas, aumentándose de 
siglo en siglo, habían reducido á la Constitución Germánica á no ser mas 
que una sombra de sí misma. El tiempo había mudado todas las relaciones 
de grandeza y de fuerza que tenian en lo antiguo los diversos miembros dfe 
la Confederación entre sí, mutuamente y respecto del todo que compo
nían. La Dieta no tenia ya una voluntad que pudiera llamarse propia. Las 
sentencias de los Tribunales supremos no podían llevarse á debido efecto. 
Todos los síntomas mostraban una debilidad tan grande, que el vínculo fe
derativo no daba seguridad á nadie; y para los fuertes y poderosos era solo 
un medio de disensión y de discordia. Los acontecimientos de tres ligas han 
debilitado hasta lo sumo dichos vínculos. Con la reunión del Hannóver á 
la Prusia ha quedado suprimido un Electorado; un Rey del Norte ha in
corporado á sus Estados una provincia del Imperio; el tratado de Presbur
go ha dado á SS. MM. los Reyes de Baviera y de Wurtemberg, y á S. A. S. 
el Elector de Badén la plenitud de la Soberanía; prerogativa que sin duda 
reclamarían, y con algún fundamento, los demas Electores, pero que no

f uede concillarse ni con la letra ni con el espíritu de la Constitución del 
inperio.

„ Así que, S.M. el Emperador y Rey se ve precisado á declarar que no 
reconoce ya la existencia ae la Constitución Germánica, reconociendo sin 
embargo la soberanía entera y absoluta de cada uno de los Príncipes, cu
yos Estados componen hoy dia la Alemania, y conservando con ellos las 
miomas relaciones que con las otras Potencias independientes de la Europa.

,,S. M. el Emperador y Rey ha aceptado el título de Protector de lá 
Confederación del Rhin. Esto lo ha hecho únicamente con intenciones pa
cíficas, y para que su mediación, interpuesta siempre entre los mas débiles 
y los mas fuertes, prevenga toda especie de disensiones y turbulencias.

„ Habiendo de ehte modo mirado por los mas preciosos intereses de su
Íjueblo y de sus vecinos, y hecho quanto estaba de su parte para asegurar 
a tranquilidad futura de la Europa, y en particular la tranquilidad de Ale

mania, que constantemente ha sido el teatro de la guerra; quitando del 
todo la contradicción que dexaba los pueblos y los Príncipes baxo la pro
tección aparente de un sistema contrario ea la realidad á sus intereses po
líticos y á sus tratados; espera S. M. el Emperador y Rey que al cabo las 
Naciones Europeas cerrarán los oidos á las insinuaciones de los que quisie* 
ran mantener úna guerra eterna en el Continente; que los exércitos Fran
ceses que han pasado el Rhin, lo habrán pasado por la última vez; y que 
los pueblos de Alemania no verán ya sino en la historia de lo pasado el 
horroroso quadro de los desordenes de toda especie, de la desolación y de 
ia matanza que la guerra lleva en pos de sí.

„S.M. declaro que nunca ¡amas llevaría los límites de la Francia mas allá 
del Rhin. Ha sido fiel á su promesa, y ahora no desea mas que poder em
plear los medios que le ha conliado la Providencia para enfranquear losma^ 
res, restituir al comercio su libertad, y asegurar de este modo el reposo y 
la felicidad del mundo. Ratisbona i.° de Ago to de 1806. = Bacher”

En el mismo dia presentaron á la Dieta una declaración de mancomún 
á nombre de sus Soberanos respectivos los Ministros Gomiciales de los Erírt-



o?pé$ qttehan?firmado la Confederación del Rhin. Su contenido .es casi ¿I 
mismo del de la Nota anterior, y participan como se han puesto haxo la 
protección directa del Emperador de los Franceses, por estar persuadidos 
de ser lo mas conforme á los intereses de sus Estados respectivos y de la 
Alemania en general, y lo mas á propósito para asegurar el reposo de la 
Europa.

Francfort 4 de Agosto,
Escriben de Trieste con fecha de 21 del pasado que la ctudad.de Cátta- 

ro ha sido tomada por asalto por un cuerpo de exército Francés .mandado 
por los Generales Lauríston y Molitor.

Casi no se habla de otra cosa en todas las concurrencias de esta ciudad 
sino de la nueva Constitución Germánica, cuyo plan llegó á Berlín el <23, 
y i Ratisbona el 29 de Julio. En la Gazeta de Hanao se dice que el 17 
del corriente se reunirá en est ciudad el Supremo Tribunal federativo que 
ha de conocer de los asuntos de la Confederación; y añade que ,,los Prin
cipados de Isemburgo, de Salín Salm, de Salm-Kirburgo, de Hohenzo- 
llern, de Aremherg, de Nassau U¿ ingen y de Weilburgo se elevarán i la 
clase de Soberanías, con ia jurisdicción y dominio de todos los Estados 
comprehendidos en sus territorios respectivos; que la Confederación se di
vidirá en dos Colegios, el de los Reyes y el de los Príncipes; que el pri
mero se compondrá de los Reyes de Baviera y Wurtemberg , y del Elector 
de Badén, presidido por el Elector Archi-Canciller; que el segundo sera pre
sidido por el Duque de Nassau-Usingen; que la Confederación se obliga á 
dar á la Francia, siempre que sea requerida, 73® hombres, y que la Fran
cia se obliga por su parte á sostener la Confederación con 200$.”

Se cree generalmente que las tropas Francesas han tenido orden de sus
pender su marcha; y como todo el mundo desea y espera la paz universal; 
nadie duda que quien ha superado tantos obstáculos, y conseguido tantas 
victorias, logrará por fin restituir á la Europa leda el sosiego y reposo 
que tanto ha menester.

GRAN BRETAÑA.
Londres 2 de Agosto,

Escriben de Dublin en 24 de Julio, que el 22 del mismo mes hubo una 
riña muy sangrienta entre el primer Regi miento de dragones y el primero de 
infantería ligera, que hacen parte de ia Legión Alemana,y 4 compañías de 
infantería ligera de las milicias de los Condados de Monagham,Sligo, Lim- 
fnerick y Londonderry. Los Alemanes fuéron derrotados enteramente y 
puestos en huida, dexando en el campo de batalla 2 Oficiales y 30 solda
dos entre muertos y heridos, y y u 8 caballos: los Irlandeses perdieron 17 
o 18 hombres, pero ningún Oficial. Componíase la infantería Alemana de 
léoo hombres, y los dragones de 2 esquadrones de 100 hombres cada uno: 
ios Irlandeses no eran mas que $oof pero gente escogida. No se sabe si to
dos los Oficiales pelearon; pero se asegu-a que de ámbas partes se peleó con 
ain gran valor digno de mejor causa. Los Irlandeses heridos lo fuéron de 
balazos, y los Alemanes de bayonetazos. Lo mas particular fué, que luego 
40$ J©f Alemanes fuéron derrotados, los Irlandeses se pusiéron en marcha



para sus qüarteles ,'sin inquietar á sus contrarioscomo si solo pretendie-> 
sen conseguir el honor de aquella ¡ornada. *

La expedición que debía salir de Portsmouth el 31 por la tarde nopu-; 
do verificar su partida: el tiempo que soplaba era contrario, y ademas muy? 
recio. Con todo las tropas se mantuviéron á bordo: y conforme á las ór-. 
denes positivas que se han enviado está pronta la expedición á levar anclas, 
luego que el/viento mude* Es cierto que pasará dicha expedición á Ply- 
iriouth, de donde la escoltará una esquadra numerosa, mandada probable
mente por el Almirante Stirling.

La enfermedad de Mr. Fox no es de tanto cuidado como han dicho al
gunos papeles, y ciertos sugetos que esperan lograr los empleos que va
quen por su fallecimiento. Podemos asegurar que ayer seguía mucho mejor.

,,Gon grande disgusto ha leído el público (dice el Morning Chroriicle) 
los proyectos magníficos que el papel intitulado el acaba de maní-*
festar : ¡ tan persuadido está de la muerte próxima de Mr. Fox! Esperába4 
mos habíase con mas decencia, y creíamos que no podían esperarse sentid 
inientos tan odiosos en una Nación incapaz de tolerarlos.

Concebimos muy bien que Lord Castlereagh, Jorge Rose, Lord Mul- 
grave &cc. esperen que el fallecimiento de Mr. Fox ocasione mudanza del 
Ministerio: estos Señores abandonáron los negocios, y salieron de la carrea 
ra política después de la muerte de Mr. Pitt, convencidos de que eran muy 
débiles é inhábiles para existir por sí solos. Es cierto que disipado ya este 
terror pánico, han manifestado con sus vociferaciones que si les falta elta-
lento, alo ménos se sienten el valor de gobernar___ Pero ¿por qué se ha
de pensar que los Ministros actuales sigan el exemplo de sus cobardes pre
decesores? Y ¿por qué imaginar que la muerte de Mr. Fox producirá un 
cisma en el Gabinete? Los Ministros actuales sentirán;profundamente la 
muerte de su amigo, pero serán fieles al Rey y á la patria: son los amigos; 
fio los servidores de Mr. Fox: han sido elevados al Ministerio, no como 
Mulgráve y Castlereagh, por el capricho de un poderoso, pues son por sí
solos bastante fuertes para no necesitar de protector.....

Lord Grenviile es feí sol en su oriente que ahora adoran los Redactores 
del Correo y otros idólatras, políticos. Aunque Lord Grenviile sea en es
pecial responsable de las disposiciones tomadas por el Gobierno en*materias 
de hacienda, que tanto han censurado estos Señores; y aunque haya con
tribuido en gran manera al nuevo sistema de dar las cuentas públicas,.jm- 
tema que es un monumento de ignorancia y de absurdos > no por eso dexa 
Lord Grenviile de ser en el dia el magnus Apollo de esta gente.

El rebaño de Mr. Pitt busca en Lord Grenviile otro pastor que le 
guie. Le dice que eche del Gabinete los que le desagradan, y le ofrecen 
sus servicios; pero tan vergonzosas adulaciones no pueden ménos de ser
desechadas.__¿QuA es el lenguage de estos viles parásitos? „Somos, lé
dicen, los servidores en otros tiempos de Mr. Pitt, y ahora deseamos ser
les vuestros___No habrá ninguna providencia que no esremos prontos á
aprobar y defender. Deshaceos de esos Foxístas, cuyos talentos, honor é 
integridad no doblarán la cerviz baxo vuestro yugo: no temáis, en noso4» 
tros oposición ni escrúpulo alguno.” Este es el espíritu de los discursos qiifc



dirige'á Lord Grenviile ¡una oposición mal compuesta, que no es sino una 
anarquía miserable , en tanto que no la gobierne un gefe que salga de la 
mediocridad.' ¡ Y estos hombres serán llamados para salvar la patria si per
diese á Mr. Fox! Seria este el colmo del envilecimiento.

Podemos decir, sin lisonjear á Lord Grenviile, que desprecia estos vi
les aduladores; Ni ofenderemos á los Lores Fitz-William, Moira &c. com
parándolos con Lord Castlereagh, Lord Mulgrave y Mr. Jorge Rose, ó 

.‘suponiendo que estando la elección en manos de Lord Grenviile titubease 
un solo instante.
t Pero ¿por qué los Señores de la Oposición no buscan un gefe de entre 
ellos? ¿Por qué no ponen á su cabeza á Lord Melville, á quien ya poseen 
en virtud de una sentencia? Es verdad que 58 Pares de la mayor distinción 
•le declaráron reo.;! pero la mayoría le declaró inocente. Lord Melville está 
á su servicio con su talento y reputación intacta; y si e'1 primer puesto se 
rdá ai mas digno, ; qiliéii sé lo disputará? ”

í HOLANDA.
r \ ‘ Amsterdam i.° de Agosto.

Se sabe que le prueban bien á S. M. las aguas minerales. Habita con su 
Corte en Maguncia, desde donde va todos los días á Wisbaden, que solo 
dista dos leguas. Aunque es mucha la ocupación que tiene :S. M. en la ad
ministración de su Reyno, los instantes que debía descansar los emplea en 
estudiar la lengua Holandesa.

Las voces de paz esparcidas generalmente en Holanda han hecho subir 
•los fondos públicos un 2 por 100.
- FRANCIA.
*■■ ■ París T2 de Agosto.

La Gazeta Ministerial dice con fecha de noy lo siguiente: ,,Todas las 
dificultades que existían en, Alemania se han vencido. El Austria ha reco
nocido la Confederación del Rhin, y el título de Emperador de Austria da 
á esta Casa unos titulos.de igualdad con las otras Casas Imperiales.

,,La Prusia ha reconocido la Confederación del Rhin, y los últimos ar
reglos hechos en Alemania. . . : : : ■

,,S. M. Prusiana ha nombradó á Mr; de Humboldt: su 1 Ministro Pleni
potenciario en Ñapóles.!También ha nombrado Ministros cerca dei Rey de 
Holanda y del Gran Duque de Cleves. y de Rerg; . '

5» El Emperador'de Austria ha reconocido igualmente al Rey de las 
Dos Sicilias. , • . ..

„E1 Estado mayor recibirá órdenes para la venida del exérerto grande, 
y las fiestas de la paz se realizarán a fines de Setiembreí, como; sé había 
anunciado.* ,<■ ¡ ; .11 *. ..v.o3-• .♦/*£■ v." ■

„Los asuntos dél Continente¡se hállari en, el dia¿ tan bien arreglados, 
que debe contarse con una tranquilidad duraderas En: vano, se sembraría él 
oro y la corrupción, pues no se hallaría So beraho: que quisiese vender ia 
sangre de sus súbditos. r :

/ „Las ratificaciones destratado de paz con lá Rusia se.cañgearán enPe- 
tersburgo el 15 ¡de esté mes, y todas las noticias ,qúe llegan recientemente 
de aquella capital dan; nuévas; pruebas de .los sentimientos pacíficos. del



73*
Emperador Alejandro, y del deseo qué tiene de contribuir á la paz del 
ipundo.

„ En Inglaterra el pueblo parece que quiere la paz. Mr. Fox y mucha 
parte de los miembros del Consejo, como son Mr. Erskine, los Lores 
Petty, Howich y Moira, y Mr. Sheridan tienen las mismas disposiciones. 
Las negociaciones principiadas desde el mes de Marzo habían ya llegado á 
su madurez: la paz misma, como se decía en el público, ha estado á pun
to de firmarse; pero la enfermedad grave de Mr. Fox y su ausencia del 
Consejo, han hecho la cosa incierta, y han vuelto á sumergir los grandes 
intereses en el dédalo de las sutilezas diplomáticas, en las fórmulas latinas, 
y en las abstracciones. Mr. Fox parece que tiene una enfermedad compli
cada. Las últimas noticias de Londres aseguran que ha sufrido muchas ope
raciones que dan esperanzas de que viva; pero que le obligarán á descan
sar-algún tiempo.”1

El 12 de Julio se firmó en París el tratado de la Confederación de los 
Estados del Rhin entre los Plenipotenciarios del Emperador Napoleón 
como Protector de la Confederación del Rhin, y los de los Príncipes que 
Ja componen, que son: los Reyes de Baviera y el de Wurtemberg, los 
Electores Archi-Canciller y el de Badén, el Duque de Berg y de Cleves, 
el Landgnave de Hesse Darmstadt, los Príncipes de Nassau U sin gen y 
Nassau-Weilbourg, el Principe de Hohenzollern-Hechingen y Hohenzo- 
llern-Sigmaringen , los Príncipes de Salm Salm y de Saím-Kirbourg, el 
Principé de Isembourg Bírsteim, el Duque de Aremberg, el Príncipe de 
Lichtenstein y el Conde de Leyen; por cuyo tratado se han separado per*« 
petuamente del territorio del Imperio Germánico, han renunciado los tí
tulos que tienen relación con él, y se han unido en una Confederación par
ticular con el nombre de Estados confederados del Rhin. — El Archi-
Canciller tomará el título de Príncipe Primado, y presidirá la Dieta.--- El
Elector de Badén, el Duque de Berg y de Cleves, y el Landgrave de Hes- 
se-Darmstadt, se titularán Grandes Duques con el goce de honores, de
rechos y prerogativas de la dignidad Real; la Casa de Nassau tomará el tí
tulo de Duque, y el Conde de Leyen el de Príncipe.__ Los intereses de
Ies Estados confederados se tratarán en Francfort, cuya Dieta se dividirá 
en dos Colegios:; á saber, el de los Reyes y el de los Príncipes.__ El Em
perador de los Franceses será proclamado Protector de la Confederación, 
y en esta quaiidad al fallecimiento de cada Príncipe Primado nombrará un
sucesor.__ Los Príncipes han hecho entre sí yarias cesiones y cambios de
territorios amistosamente, que asegura mucho mas sus relaciones, y ade
mas adquieren Jos derechos de Soberanía sobre otros Estados pequeños, 
que ántes pertenecían independientemente á otros Príncipes del Imperio 
.Germánico/ sobrevarías encomiendas Teutónicas, y sobre las tierras Eqiies- 
tres que se hallan dentro de sus Estados. En quantoá las tierras eqiies tres 
interpuestas.entre dos de ios Estados confederados, se repartirán en quan- 
to á la Soberanía entre los dos Estados, sin que resulte mezcla de terríro**
rio.__ Los derechos de Soberanía son los de legislación, de jurisdicción
suprema, de alta policía, de conscripción militar, ó de reclutamiento y de 
Impuestos. ___Los Príncipes dCondes actualmente ceyoaafes consejarán



cada uno, como propiedad patrimonial y privada, todos los dominios sin 
excepción que poseen ahora, así como todos los derechos señoriales y feu
dal*., no inherentes esencialmente á la Soberanía, y particularmente los de
rechos de media y baxa jurisdicción en materia civil y criminal, de juris
dicción y de policía de montes, de caza, de pesca, de minas, de fábricas, 
de diezmos, de pastos, y de las rentas provenentes de dichos dominios y de
rechos. Sus dominios y bienes se asemejarán, en quanto á los impuestos, á 
los dominios y bienes de los Príncipes de la Casa á cuya Soberanía deben 
pasar en virtud del tratado. — Los Estados confederados contribuirán al 
pago de las deudas actuales de los Círculos, no solo por sus antiguas po
sesiones, sino también por los territorios que deben someterse respectiva
mente á sus Soberanías.__Los miembros de las Ordenes militares ó reli
giosas que podrán ser desposeídos ó secularizados por el tratado referido, 
se les señalará una pensión anual y vitalicia proporcionada á las rentas 
que gozaban, á su dignidad y á su edad___Habrá entre el Imperio Fran
cés y los Estados confederados del Rhin una alianza colectiva y separa
damente , en virtud de la qual toda guerra continental que una de las Par
tes contratantes tenga que sostener, será inmediatamente común á todas
las demas.__ El contingente que ha de aprontar cada aliado en caso de
guerra es el siguiente. La Francia 200© hombres de todas armas; el Rey- 
no de Baviera 30®; el de Wurtemberg 12®; el Gran Duque de Badén 8®; 
el Gran Duque de Berg 5®; el Gran Duque de Darmstad 4®; los Duques 
de Nassau, con los otros Príncipes confederados, darán 4® hombres.— 
Las Altas Partes contratantes se reservan por último admitir en la nueva 
Confederación otros Príncipes y Estados de Alemania, siempre que resulte 
un interes común en admitirlos.

ESPAÑA.
Madrid 2$ de Agosto.

El Rey se ha servido promover á Teniente en el Regimiento de infan- 
ría de Saboya al Subteniente de granaderos D. Olaguer de León: á Subte
niente de bandera en el de Jaén al Cadete del dé Africa D. Josef Cabrera 
y Surga; y en el batallón de infantería ligera de Voluntarios de Tarragona 
á Subteniente de bandera al Cadete D. Josef Fontanilia.

Atendiendo el Rey á los servicios, méritos y circunstancias de D. Fran
cisco de Theran, Subdelegado interino de Rentas en la nueva provincia de 
Sanlucar de Barrameda, ha venido en concederle los honores de Inten
dente de Provincia.

En América. En el cuerpo veterano de dragones de la frontera de Chi
le se ha dignado S. M. conceder Compañía y Ayudantía mayor á los Te
nientes D. Pedro Lagos y 1>. Manuel Alvarez; y Tenencias á los Alfére
ces D. Josef María Artiga y D. Francisco del Rio. Asimismo ha conferido 
el Gobierno militar y político, con la Intendencia de la provincia de Cór
doba del Tucuman, en el Vireynato de Buenos-Ayres, á D. Juan Gutiér
rez de la Concha, Capiran de Fragata de la Real Armada.

El dia primero de Setiembre á las quatro de la tarde se dará principio 
al curso de Taquigrafía, ó del arte de escribir con tanta velocidad como



habla, en, l^Reab escuela sita, eu fe calle del Turco r en el quarto báxo 
.de la casa-que, füé ¡alm.acpn .¡d^c^lstales, que está á- cargo ^de da Real .So* 
.ciedad económica. Los que quieran aprender este arte deberán, presentarse 
para matricularse ai Catedrático D. Francisco de Paula Martí,, que vive en 
la. calle de Francos, núm. ió, esquina á la plazuela,de Jesús-, quarto prin- 
£Ípaa.L Se adviertaqqe Jos, que se alistaren pomo {discípqk>$ han ¡de saber 
Jeer.y escribir jdej qoxrido, y convendrá que tengan^priíjpipio^ de: Gramá
tica castellana ó ladina.; * ; ; ■ v , , ■ ÍH . v , .1.

Por providencia, del Sr. D. josef Garciny de Queralt, juez Comisionado Real 
para la enagenacion.de bienesecledásticps de la Diócesi fde Granada, se han man
dado sacar á pública subasta varias fincas correspondientes .á establecinfientos piar 
dosos, que se sirven por erConvento'de Agustinos Reco1etbs‘d¿ la ciudad de Santa 
Fe, y''son í.ls siguientes‘/todas situadas en término de dicha ciudad: úna haza,po¿ 
filada dé olivos, en eb pago 'de Cabarita, de cabida cómo de 43 marjales, tasada en 
21,500 rs.-. ‘otra poblada1 también de olivos, én el mismo pagoj de 5 marjales, eft 
2500: otra igualmente’poblada de olivos, en el propio pago, de 58 marjales, etí 
2C)$: otra poblada de vina, en el pago del Olivo Cano, de 12 marjales, en 4800: 
otra vina, en el camino que va á las caserías de Alvarado, de 9 marjales, en 34Ó5 : 
otra i, en el pago de la Alcantarilla, de 1 o marjales,. en 3960 rs.: una haza de-tier
ra calma.de riego, de ^4 marjales, en el pago del Salado., en 2800; cuyas.fincas 
$e rematarán en las casas de Ayuntamiento de ¡a referida ciudad la mañana del 1% 
de Setiembre próximo.. Quien quisiere hacer, postura á ellas acuda por la escribanía 
de la comisión, que está á cargo de D. Mariano de Zayas.

Quien quisiere hacer postura á dos solares sitos en la Cava baxa de S. Miguel* 
núms. r 2 y 13 , manz. 199, que lindan con la casa arruinada, que pertenece á fe 
fábrica de S. Miguel, fiáadós en 54,040 tá:; acuda, en el término de 30 días con
tados desde el 20 del presente, al Tribunal de la Visita 'eclesiástica dé éáW Córfe¡¡ 
y oficio de D. Josef de Albert , Notario may or de él.

A voluntad de su dueño se vende ú“na casa sita en la calle de S. Lúeas, barrios 
del Barquillo, núm. 10, manz‘-3:24.. Quien quisiere tratar de su ajuste acuda á la 
casa'de D. Ramón del Arroyo, calle de Postas. —

' , . ^ . t' ■ ' ' ' ■ f' 0 -* ■ 1 ?

ir Taquigrafía casteBaria* é.;afté>4«i«scrjbk con ’tantaívelocidad como se habla, 
y coa femistpa claridad qué fe esqritqra, fiqajA.h »í : cu y a; ep(s¡eñanza está establecida í 
expensas de la Real piUnifice^ciaíe^jjBstai^rtie! %,rcelona.. Este arte, cuyos 
progresos ha pre&epciadp-el-PÓbjUco en lo^tre^ fjirsos» anteriores, es faciiísjmo de 
aprender, y qualquípra persona aplicada*.podra en poco-tiempo ponerse.por sí sofe 
en estado .de escribir, aunque n,o con toda áqjLieííavpeifeccion como los que asistan 
á las lecciones de las escuelas pufiiieas destinadas'á este1 efecto. Se hallará en.la 11-

dé Saritá^María, Ypla&a’ de- C/ádíz,'Isfe déÍLéfori y Viilá de Rota,% ciiyáá 
i1 da á luz pública. Escribióla’D; Lúeas Marín Ciíbillbs, Censor:de-la So

bar
delPúértó'
’expensás1 se1 da á luz públi 
ciedad''patriótica de la ciudad ¿dé Sanlucari de Barratfieda,, y DiréctoE. Administra
dor deb (DoiegLO. de huérfanas y desamparadas;: un tomo en 8.p Se hallará á 12 rs* 
en rústica y 16 eo<£a$t-a>en fe-lfereiría de, Afefláó fr^-ptej.á las Ufadas de S. F(plip.e¿ 
0;, Reflexiones sobróla ortografié,dq la lengua .castelfenaú y métoflq -de gtaqdificar 
ItftMT su escritura se IiaUat> .la^rju'a.d^C^t/l^. -¿UÍ’ÍÉÍvíÉNTÓ


